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	PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS Y  RESULTADOS DE PROYECTOS DE  
INVESTIGACIÓN CREACIÓN
	Código:  
MI-INV-FO-V01-08

	
	
	Versión: 01

	
	PROCESO: GESTIÓN INVESTIGACIÓN  CREACIÓN 
	Fecha: 25/Abr/2025




Este formato está diseñado para la presentación de productos y resultados de  proyectos de investigación realizados en el marco de las actividades de Semilleros  o Laboratorios de Investigación. Los productos y resultados propuestos deberán  acogerse a una o más de las cinco tipologías de producción de conocimiento  establecidas por Minciencias (2024): 
	
	
	




Fecha de diligenciamiento del presente documento: 
1. Datos generales del docente que solicita el apoyo a Semillero 
	Nombre y apellidos
	

	Documento de identificación
	

	Dirección de la residencia
	

	Número de celular
	

	Correo electrónico
	

	Unidad académica o  
administrativa 
	




	Tipo de vinculación

	Estudiante 
	
	Docente de  planta
	
	Docente  
hora  
cátedra
	
	Administrativo 
	
	Contratista 
	
	Otro
	

	¿Cuál?
	




2. Identificación del Semillero o Laboratorio
	Nombre del Semillero o Laboratorio
	







	Coordinador(a)
	




3. Identificación del proyecto 
	Código SIGP institucional del proyecto
	




	Fecha de inicio
	
	
	




	Fecha de cierre
	
	
	




	Título del proyecto
	

	Investigador(a)/Creador(a) principal:
	

	Facultad que avala el proyecto
	

	Grupo o grupos de investigación a los que se vincula  el proyecto
	

	Línea de investigación del grupo donde será  vinculado el proyecto
	


	Eje temático de la Convocatoria
	



Nota: En el caso de no tener un proyecto de investigación al cual vincular los  productos propuesto en este documento, se debe formular un proyecto solidario y  enviarlo a la Coordinación de Investigaciones Central para la asignación del Código  SIGP . 
4. Resumen del proyecto  
	De manera breve (máximo 500 palabras), escriba en qué consiste el problema a  investigar, qué propósitos tiene el proyecto, cuál es la duración y los productos esperados.




5. Productos o resultados esperados

Detallar de forma clara y precisa el tipo y la cantidad de productos a realizar. Estos  deberán estar contemplados dentro de las cinco (5) tipologías establecidas por  Minciencias (2024): ( Ver tablas de tipologías y subtipos de Minciencias.)

	Productos resultado de actividades  de Generación de Nuevo  
Conocimiento
	

	
	

	
	

	
	




	Productos resultado de actividades  de Desarrollo Tecnológico e  
Innovación
	

	
	

	
	

	
	




	Productos resultado de actividades  de Apropiación Social del  
Conocimiento
	

	
	

	
	

	
	




	Productos resultado de actividades  de Divulgación Pública de la Ciencia
	

	
	

	
	

	
	




	Productos resultado de actividades  de Formación de Recurso Humano  en CTeI
	

	
	

	
	

	
	




6. Presupuesto  

Establezca una relación coherente entre los propósitos y los momentos del proceso  de creación. 
	Rubros financiables 
	Descripción 
	Unidad 
	Cantidad 
	Total

	Softwares
	
	
	
	

	Papelería
	
	
	
	

	Materiales
	
	
	
	

	Fotocopias
	
	
	
	

	Viáticos para salidas de  campo (alimentación y  transporte)
	
	
	
	

	Organización de espacios  académicos o artísticos  (eventos, talleres,  
seminarios, etc.)
	
	
	
	

	TOTAL FINAL
	




Nota: La edición 2026-I de la convocatoria otorga apoyos hasta por tres millones Quinientos mil pesos  ($3.500.000) MCTE. 


_____________________________ 
Firma  
Docente responsable 
C.C. No. 
Este documento es propiedad del Instituto Departamental de Bellas Artes. Prohibida su alteración o modificación por  cualquier medio .
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